
 

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez, que mediante 

auto del 14 de julio de 2023 se procedió a impartirle aprobación a la 

liquidación de los gastos del proceso  y fijar las agencias en derecho, en 

cumplimiento de lo ordenado en la sentencia dictada en este asunto, y al 

efecto en que fue concedida su alzada (devolutivo); sin embargo el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Manizales Sala Civil Familia admitió 

el recurso interpuesto por la parte demandada modificando el efecto en el 

que se concedió el recurso al suspensivo, por tratarse de una decisión 

meramente declarativa. 

 

A Despacho para resolver lo pertinente, hoy 18 de julio de 2023. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, treinta y uno (31) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto S. No. 693-2023 

 

Conforme al efecto en que se dio la admisión del recurso por el 

Superior y a lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, se ordena 

dejar sin efectos el auto sustanciación 634-2023 del 14 de julio de 2023 

notificado por estado electrónico el día 17 del mismo mes y año, por medio 

del cual se fijaron las agencias en derecho y aprobó la liquidación de costas 

realizada en este asunto; así mismo, el ordenamiento atinente al 

levantamiento de la medida cautelar ordenado mediante sentencia del 29 de 

junio de 2023, deberá materializarse una vez se defina la alzada ante la Sala 

Civil Familia cognoscente; y en tal virtud, se ordena dejar sin efectos, el 

oficio 280-2023 del 13 de julio de 2023. Por la secretaria se informará a los 

destinatarios de lo acá resuelto.  

 

Lo anterior dado que la modificación del efecto del recurso en que fue 

conferida la alzada, al suspensivo conlleva la suspensión de la competencia 

de esta instancia, y la consecuente ejecución del fallo emitido en este primer 

nivel, hasta que se decida la misma por la Sala Civil Familia del H. Tribunal 

Superior de Manizales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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